
Cédula de nuevo Proyecto INE 
Elección de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, (UTCE) Instituto Nacional Electoral 

Fecha de Solicitud:16/02/2016 

Estatus del Proyecto 

• 
Datos Generales 

Unidad Resp.: 
Titular de la UR: 

Dice 
UNIDAD TECNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer Silva 

Proyecto Estratégico: Asamblea Constituyente de la Ciudad de México 
Coordinador/Director de Área: Lic. Osear Francisco Vela Hidalgo 
Líder de Proyecto: Lic. Ricardo Arturo Jácome Morquecho 

Presupuesto Aprobado por 
JGE: 

$1 ,039,854.00 {Un millón treinta y nueve mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Fecha de inicio: 

Fecha de Término: 

1 de febrero de 2016 

31 de agosto de 2016 

Sustento del cambio · . . . 
• - J- • 

Artículo que sustenta el N/A 
cambio: 

Motivación: Durante los procesos electorales, todos los dfas y horas son hábiles, situación que genera un incremento en la 
carga laboral y dada la naturaleza de los Procedimientos Administrativos Sancionadores, deberán ser 
sustanciados bajo el principio de expeditez. 

Objetivo . . . 

Dice: Apoyo en la tramitación y sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores que sean 
presentados ante esta Unidad Técnica. 

Alcance . . . . . . · . 

Dice: Dar trámite a todos los procedimientos administrativos sancionadores que se presenten a esta Unidad Técnica 
durante el proceso de integración de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 

Atribución con la que se relaciona 

Dice: De conformidad con lo dispuesto por los artfculos 30, inciso h); 44, inciso n); 51 , párrafo 1, inciso a}, párrafo 2; 97, 
párrafo 1, 459, párrafo 1 y 470, inciso e), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 71, del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, así como 3, 4, 5 y 17, del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Nacional Electoral, La atribución principal de esta área se circunscribe al trámite y sustanciación de 
los Procedimientos Sancionadores Especiales y Ordinarios, relacionados con el proceso electoral local en curso. 

Prioridad que atiende': . _. -. . · '. _. .·. · . · · . • . · . .' . ·. · .. - ~ - - ' - "-- - . 
Dice: 

1/2 

En virtud de que el presente proceso electoral, tuvo como inicio el día 4 de febrero de 2016 y concluye e! 23 de 
agosto de 2016, se tiene como prioridad, la tramitación y sustanciación de todas las quejas y denuncias que se 
pudieran presentar a esta Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
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Nacional Electoral, en el respectivo ámbito de su competencia, mismas que determinarán, desde el dictado del 
primer acuerdo y, en cada caso, el tipo de procedimiento por el que deben sustanciarse, atendiendo a los hechos 
denunciados y a la presunta infracción y en su caso emitir una resolución. 

Beneflcios Esperados 

Dice: Desahogo puntual de los procedimientos sancionadores, a fin de evitar rezago a esta Unidad Técnica 

Cronograma 

Número 
Entregable 

Entregable 

Reporte Mensual de Actividades de 
trámites y sustanciación 

Propuesta de Calendarizaclón del Presupuesto 

Descripción 

Dar trámite a todos los 
procedimientos 
administrativos 
sancionadores que se 
presenten en el mes 

Presupuesto 
Aprobado 

Fecha Inicio 

1,039,854.00 1 de febrero de 
2016 

Observaciones: . 

Fecha Fin 

31 de Agosto 

Los recursos económicos requeridos para el Proyecto, están sujetos a la disponibilidad de los recursos presupuestales que administra la 
Dirección Ejecutiva de Administración. 

Uc.~quecho 
Líder de Proyecto 
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